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FUNDAMENTOS

El 2 de noviembre próximo se llevará a 
cabo en la ciudad de General Roca el Segundo Seminario de 
Fruticultura  de  Precisión  organizado  por  la  Estación 
Experimental  Agropecuaria  (EEA)  del  Instituto  Nacional  de 
Tecnología Agropecuaria (INTA) Alto Valle.

La actividad tendrá lugar en la Sociedad 
Española de General Roca, sita en calle España 1371, en el 
horario de 9 a 17 horas, y se encuentra dirigida al sector 
frutícola, teniendo como objetivo instalar en la región el 
concepto  de  “Fruticultura  de  Precisión”  o  manejo  de  sitio 
específico; además de difundir los nuevos desarrollos y las 
oportunidades de implementación de esta tecnología.

En  este  Segundo  Seminario  de 
Fruticultura de Precisión, disertarán especialistas de España, 
Argentina y Chile; contándose con la participación de cuatro 
expertos en esta disciplina: el doctor Alex Escolá, de la 
Universitat de Lleida, España; los ingenieros Andrés Méndez y 
Analía  Díaz  Bruno,  de  INTA  Manfredi  e  INTA  Mendoza 
respectivamente  y  el  doctor  Stanley  Best,  del  Instituto 
Nacional  de  Investigaciones  Agropecuarias  (INIA)  de  Chile, 
quienes  compartirán  sus  experiencias  de  trabajo  e 
investigación con los asistentes.

Según  se  informó  desde  el  INTA  Alto 
Valle, es en virtud “en virtud del éxito del primer seminario 
sobre  fruticultura  de  precisión  realizado  el  año  pasado 
-Declarado de interés social, educativo y productivo, por la 
Legislatura de Río Negro, expediente nº 193/2009-, en el que 
participaron alrededor de 200 asistentes, se decidió llevar a 
cabo  este  segundo  encuentro,  esta  vez  también  en  General 
Roca”.

La actividad es arancelada y tiene un 
costo de 50 pesos para público en general y 25 pesos para 
estudiantes, si se abona anticipadamente y de 80 pesos si se 
abona el día del evento. Como los cupos son limitados, se 
requiere  inscripción  previa.  Para  informes  e  inscripción, 
comunicarse  al  teléfono  02941-439000  o  por  mail  a 
mlizardez@correo.inta.gov.ar

Importancia de la Fruticultura de Precisión:

De  interés  social,  educativo  y 
comunitario el V Encuentro Provincial del Programa de Espacios 
Comunitarios de Integración Social (ECIS) que se desarrolló 
durante los días 29 y 30 de septiembre y 1 de octubre de 2010 
en la localidad de Ingeniero Jacobacci.



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

La  fruticultura  de  precisión  comprende 
el uso de un conjunto de herramientas, con el fin de asegurar 
que  las  decisiones  productivas  se  basen  en  información 
fidedigna.  Permite,  entre  otras  cosas,  reconocer  la 
heterogeneidad de los cultivos a una escala adecuada, lo que 
contribuye a su manejo diferencial y, en consecuencia, a un 
uso más eficiente de los recursos.

En otros términos, contribuye a: “hacer 
lo correcto, en el momento apropiado, en el lugar indicado y 
de  la  mejor  manera  posible”,  e  involucra  al  menos  tres 
elementos  críticos:  información,  tecnología  y  toma  de 
decisiones.

Los avances tecnológicos en campos como 
la comunicación, informática, robótica, física, aeroespacio y 
navegación están siendo utilizados desde hace varios años en 
la agricultura extensiva. Sin embargo, la fruticultura aún no 
ha incorporado muchas de estas herramientas, que tienen un 
gran potencial de desarrollo.

En  este  sentido,  el  propósito  del 
Seminario  es  brindar,  a  través  de  las  presentaciones  de 
distintos  profesionales,  información  acerca  de  los  nuevos 
desarrollos, y sobre las posibilidades de aplicación de los 
mismos en la región.

Por ello:
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D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés educativo, productivo y económico el 
Segundo Seminario de Fruticultura de Precisión, organizado por 
la Estación Experimental Agropecuaria del Instituto Nacional 
de Tecnología Agropecuaria Alto Valle, a realizarse el 2 de 
noviembre de 2010 en la ciudad de General Roca.

Artículo 2º.- De forma.


